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SEÑORA PRE SIDENTE :

Tengo el agrado de dirigime a Ud., en mi carácter de Gobernador de

la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e lslas del Atlántico  Sur,  con el objeto  de remitirle

fotocopia autenticada de las Leyes Provinciales N°  1376, N°  1377 y N°  1378, promulgadas por

Decretos   Provinciales   N°   1991/21,   N°   2051/21   y  N°   2052/21,   respectivamente,   para   su

conocimiento.

Sin   otro   particular,   1a   saludo   a   Ud.,   con   atenta   y   distinguida

consideración.-

AGREGADO:
Lo jndicado en el texto,-

A LA SEÑORA
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dña. Mónica Susana URQUIZA
S/D.-

Pre§ideT`te de\ Poder Leglslativo
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SANCI0NA   CON   FUERZA  DE   I,EY=

Artículo 1°.i Sustitúyese el punto 3 de[ art{cu]o 9° de la Ley provincjal 440, por e! siguiente

texto:

"3.- D]RECCIÓN GENERAL DE CATASTR0

Establéce§e  que,   para  [a  valuaQión  de  las  iasas  retributivas  de  los  sewicios  que  a

Üontinuación se detallan, se tomará comó.base en Unidad de Medida (U M) el equiva[ente

al va]or de mercado en la Provhcia de un (1) litro de nafta súper YPF:

3.1.) Certifícados Catastrale§:

a)  por  cada  certificado  catastral,  solicitado  para  et  otorgamiento  de  actas  notariales,

inscripción de declaratorias de heredéros, títu[os, etc., VEINTICINCO (25) U M;

b) por informes, ceriifícados o valuaciones, para cada parGela, VEINTICINCO (25) U M;

c)  todo {rámite  urgente,  dentro  de  ]as  SETENTA Y  DOS  (72)  horas  subsiguientes  a  ia

presentación y con documentación en reglaj tríbutará el doble de la tasa establecida,

8.2.) Copias:

a) por copía digital o impresa de cac!a foja de iina oarpeta de ar.tecedentes catastrales,

VEINTE CENTÉSIMOS (0,20) UuM'.i

b} por copia digital o impresa de cada planche{a catastral, DIEZ (10) U M;

c)   por   copia   digita]   cie   p[ano   de   mensura,  .aerofibtogramas   o   imágenes   sate!itales

CINCUENTA (50) U M:

d) por archivos digi±aíes de i-estitución C¡EN (100) U M;

3.3.) Pianos. riensura` dé sübdívisióh en Firo.pjedad iio.rjzontai:

a)porpresentacíón.detoáópianodemehsuraysúbdivisiónpaiasometeriaa]Régimende

Propiedad Horizontai, TF{EINTA (30) U M;

por cada unidad funoio`nal o complemen{aria `qüe se origiiien en  !as subdivisiones bajo

Régimen de Propiedad Horizontai, TP.EINl-A (3ft) U M;

c)   por  pedido   de   mgente   de§pachó  ±erit-ro  de  ia,s  SETENtA  y   boé   (72}   horas,

CINCUENTA (50} U M' pof c-ada unidad fmcional o complementaria que origine el plano;

d) por anulación de planos Tegistrados, CUARENTA (40) U M;
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e) por la corrección de iin plano registrado CINCUENTA {50) U M;

3.4.) Planos de mensura:

a) por presentación de todo plano de mensura, TREINTA (30) U M:

b)   por  cada  unidad  parcelaria  que  originen   los  planos  de  mensui.a  o  subdivisión,  a

registrar] TREINTA (30) U M;

c) por pedido de urgente despacho de e*pediente de mensura, dentro de las SETENTA Y

DOS (72) horas, CINCUENTA (50} U M por parcela originada;

d) por cada paroela originacla que §upere una hectáFea deberá oomplemenlarse la tasa de

los inciso§ b) o c) según corresponda, cm un adicional por hectárea de C]NCO (05) U M:

e) por anulación de planos registrados, §ESENTA {60) U M;

f) por corrección de un plano registrado,  C[NCUENTA (50) U M;

3.5.} Reingresos:

a) por cada reingreso de planos de mensura de subdivisión en  propiedad  horizontal y/o

planos   de   mensura  se   abonará   e]   CINCUENTA   POR   CIENTO   (50%)   de   la   tasa

establecida para la presentaoión de plano de mensura.".

Artí¢ulo 2°. -Comuníquese al Poder Ejecuwo.

DADA EN SESIÓN ORD{NARIA DEL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024.
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POR TANTO:

TéngaseporLeyN°     i   3   7.7         .Cbmuníquese,déseal

Bolsti'n Oficial de la Provincia y archívese.

DECR]mNo  2  C 5  ñ  / 21

YDERE¢HOíHUMÁNOS

is Com

MaximiliamVALENCIAMORENO
DiíeobíGeneísldeDespacho,

yRegtstró.S.G.L.ym
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SAN.CI0NA   CON   FÜERZA   DE   LEY:

Ariículo 1°.-Adhiérese la Provincia de Tíerra del Fuego, Antártida e lslas del Atlántico Sur

a  la  Ley  nacional  27.592,  Ley  Yolanda,  que  establece  la  capacitación  obligatoria  en

materia  ambiental,  con  perspectiva  de  desarrollo  sostenible  y  con  especjal  énfasis  en

oambio  climático,  para todas ]as personas que se desempeñen  en  la función públíca,  en

i:odos  los  niveles  y  jerarquías,  en  forma  permanente  o  transitoria,  ya  sea  por  cargo

e[ectivo,  des[gnación  directa,  por conourso  o contratación  o por oualquier otro medio  de

desígnación legal de los tres poderes del Estado provincial.

Artícu}o 2°,- La capacitación obliga€oria incluirá a las personas que desempeñen [abores

en  el  Sector  Publioo  Provincial,  centralizado,  descentra]izado,  Bancc)  Tierra  del  Fuego

(BTF) y a las Sociedades Anónimas (SA) con Pariicipación Estatal Mayoritaria existentes y
las que se creer`, o las qiie en un futuro las reemplacen.

Artículo 3°[- Establécese que el  Poder Ejecutivó,  el  Poder Legíslativo,  el  Poder Judjcja],

oomo así el  Sector Publico Provinoial]  centralizado,  descentralizado,  Banco de Tierra dei

Fuego  (BTF)  y  a  las  Sociedades  Anónimas  (SA)  con  Participación  Estatal  Mayoritaria

existentes y las que se creen, o las que en un fuíuro las reemplacen pondrán a disposición

de la autoridad de aplicación un equipo coordinador, el cual, luego de ser capacitado será

el responsable de implementar y rea]izar seguimiento del proceso en cada organismo.

Artí¢ulo  4°.-  Designase  como  autoridad  de  aplicación  al   Ivlinisterio  de   Producción  y

Ambiente o el organismo que en el ftturo lo reemp]ace como máxima Autoridad Ambiental

provjncial conforme a la Ley provincíal 55.

Artículo  5°.-  La  autoridad  de  aplioación  de  esta  ley  tiene  las  siguientes  funciones  y

atribuciones:

a) establecer las directrices y ejes temáticos mínimos sobre los que debe desarrouarse ]a

capacitación. A ta[ fin, podrá adaptar materia]es y programas existentes o bien desarrollar

nuevos contenidos. LQs materiales podrán incorporarse en un formato dígital con acceso a

una plataforma web;

b)   instrumentar   los   mecanismos   necesarios   con   los   responsables   de   los   equipos

rdinadores a fin  cle que esta ley sea implementada  en  la to{alidad  de ]os organismos

dependencias a su cargo;

instrumentar  los  mecanismos  legalmente  previstos  para garantizar  la  pariicipación  de
-_::::_:

organizaciones  de  la  sociedad  civil  y  personas  físicas  de  reconocida  ±rayectoria  en

mateH.a   ambiental,   incluidas   las   universidades   naciona[es   y   de   ]as   organiz

sindicales en  la e[aboración  de  las directrices y  ljneamiemo`s  mínimos dentro del

Consejo provincial de Medio Ambiente:                                                           E=COHA
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d} celebrar aouerdos de  oooperación  y asístencia con  Ínstitucjones eduoativas,  unidades

académícas y de inves±igación;

e)   elaborar   un    informe   anual   de   cump]imien{o   de   las   capacitaciones   y   de    [as

actualjzacicmes,  la  que  deberá  publicarse  en  su  página  web  y  en  medios  masivos  de

€omunicación; y

Ü elaborar y proponer al Poder Ejecutivo la reglameníación de esta ley.
Ariículo  6°,-  lnvítase  a  los municipios  de  Ushuaia,  Rio  Grande y Tolhuín a  adherjr  a  la

presente ley, a poner a disposioión de la autoridad de aplicación un equípo coordinador, el
cual,  luego de ser capacitado seFá responsab]e de implementary realizar segujmiento del

proceso en cada organismo.
Artículo 7°.- Invítase a las empre§as,  entidades financieras e instítuciones  privadas con

sede o que desarrollen §u actMdad  en la  Provincia y a personas fisicas vinculadas a  la

materia,  radicadas  en  la  Provincia,  a  celebrar  convenio§  para  la  implementación  de  lo

establecido en la presente ley.

Artículo S°,- Recomendar al Parlamento Patagónico la adhesión de todas las provincias a

la ley Yolanda a nível regionaL

Artículo 9°.. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEI. DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 .

PODERLEGISLATIVO

ffiE®+.gsgrE`EañB® EaAurti Eri EüÜ '

uS+,uA,Ap-

E5COEEAFHH.

J..§-.9f-T-?9.2J-...-.".

D#Glá:,i!Stt:FLER
1¢

`apcá_rDg_É-ÍeLÉaGiáeL5idri*a

i377

"£as lstis s¢ná;üfl.rgentims"



@f,„,:4,ntc¿CfACf7íÑOUftc¢d„¿dg„Af,o,Cño{Éd„#¢Í¢g
•   e Cffó/c(4c/e/ CÉf%áp4#Ño í5%{»6  .

Eizzzzz= EEZZ=
.  ;`:    ?.   :     :.,`  : .......'i...

USHUA|A,    t  5  0CT  20Z1

Téngase por Ley N° ñ   Ñ  EB: . Comuníquese, dése ál

PORTANTO:

Boletin Oíicial de lá Pi.wincia y archívese.

DECRETO N° 2  $52/21
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SANCI0NA  CON   FUERZA  DE   I.EY:

Artíoülo  1°.-Sustitúyese el artículo 3a de la Ley provincial 913 "Día provincial del Agua",

por el siguíente texto:
"Ariícu]o  3°.- La  autoriclad  de  aplicación  es el Ministerio  de  Producción  y Ambiente,  o el

organjsmo que en un fu{iiro lo reemplace."[

Afticulo 2°.-lncorpórase el ariícu]0 4° a la Ley províncial 913, con el siguiente texto:

"ATticulo   4°.~   La   autoridad   de   apljcaoión   conjuntamente   con   las   otras   autoridades

provincjales involucradas en  la temática del agua, deben dedicar el 22 de marzo de oada

año, a actividades concretas tendientes a  la sensibilización de  la comunidad  mediante la

difusión de repoiiajes y a la organización de oonferencias, mesas redondas, seminarios y

exposiciones acerca del aprovechamiento de los recursos del agua y la importancia de su

consewación, para garantizar su Liso y goce por las generaciones presentes y futuras.".

Artículo 3°.-lncorpórase el artículo 5° a la Ley provinoial 913, con el siguiente texto:
"Artículo 5°.- La autoridad de aplicación y demás autoridade§ provinciales involucradas en

la temática del agua, a fin de garantizar el éxito de las actMdades señaladas en el artículo

4Ó  de  esta  ley,  pueclen  coorc¡.mar  acciones  con  otros  onganismos  similares,  sean  estos

internacionales, nacionales, provincjales o municipa[es,".

Articulo 4°.-lncorpórase el ari{culo 6° a la Ley provincia] 913, con el siguíente texto:

"Artículo 6°.- lnvítase a los municipios de la Provincia a adherir a los términos de esta ley y

sancionar la legislación que resulte acorde para su cumpu'míento.".

Ariíoulo 5°.-lncorpórase el artículo 7° de la Ley provincial 913] con el siguíente texto:

"Articulo 7°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las readecuaciones presupuestarias

necesarias para el cumplimiento de esta ley.".

Artículo 6°.-lncorpórase el ar{ícuÍo 8° a [a Ley provincial 913, con el siguiente texto:
"Artículo 8°. . Comuníquese al Poder Ejecutivo.".

Artículo 7°.. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

EN SES{ÓN ORDINARIA DEL DÍA $0 DE SEPTIEMBRE DE 2021.
ffig%#+H®F'É*ñmo EAÚ® EL "ü
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